
(^^^fccoión que ie^ procuro <lji 
Amona’Iedoráa en .’a vida aguda 
de C;£ í vanzatas.

0«. Ea pyaihie que liuestros pro- 
.pÓHúo^ he logren en el pxúner nú 
Utero de marzo
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Kúmexo 27
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EDICTO

Iftfe normas dicfada vpQr ¿I Regia

Eidel OáVila. . goridad piaauriiaa en la ley, en-
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8

me» 
into
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Ü-

1 
e

«»! GA
un K<dd . . .

Ç3ÎÎÎ '■ 
cntícíí<(i

sabcF’a 

habida

;*ur Vn ............

rWBftA O« LA
Por OB uaea , , . . 
Per tren meses. . 
Por ^eie fcwws . , , 
Por au .

7.
H1

•J'CO 
6TX) 

10'6C- >
20*60 .

OAFIfAI

2‘éU pe9t*ïsi< 
7'00

Ái'^O 
24'00

*■* crí> »ñíyúr;-’Hííg^r<cis

p tie Viró \. - .,1^: > .

^or irpíí ÿneties. , 
?üí eeió ÁeHBH, . ,

try Oertr^l (le Penados y RebtV 
des. Loji Juóces y TribuD^les quo, 
hubjeroa impuesto desde primero 
de julio último as medidas de su?’

u- 
el 
e- 
-8« 
ro

. Burÿ(M, 2& dé éibríro
<’ 129K

1.®
> xU f cha déf 
X R?g’F*fn y

' í v » >■'" S'’

í • ■ ■ "-i ■ -‘’ñ. ‘b 4¿5^ X.
SF< RUÍíLlCA í OS M'ARTíSí íUFVES JV' SABÁDít\ . v r. 

AovBiMTKJSOK, -úNí;-^® Adnntitaii, para la lUHetG/d'^i; bóniuhíoy-'iioDm ^im-uo vaiu^^ui

664
D? eonformidád con lo dáteme? 

nado por el yrtí ulo 126 dé' Re 
g^iéiyenfo d** Ha-;' ■'n Ja mnntlipa 
qnr’ídau expu^ ato» af púb’ioo rn la

>5 vü uv ÉSO úlHpttaítíí Tj ui : h. Cuc-i" .
en íuelRrsRina, la inaovoí^ñ d« la T^oy <

625
Exemo. 3r.‘' Inter «a al nu^^vo

. puedan los habhsñí-s en ôl térnii*
o ganizicióp y funciona siento ú co muíilci>al que Jo esto n esí

fe-

lodíciaJei»

ayyujLuw
Jueves 4 de marzo

FHANQU1GO C* ’NOKRTA fX'

vincia de Logroño
circular: . -

De orden de S E. el Jefe del Estado se hace 
los Alcaldes y demás Agentee ae mi autoridad, que

- ■■ - -.f-. * -- -------------------------tr Xí.. ‘ K^íí,-««¿
LóS lcy«s obligarán eu i» Peninsults «^dyaoentos^^t^ia^ de-f; <• ¿íe sui^erfb* ih (íoflfcRiuiid dd-l4wKvielu.batas* }Vv •-x.; p^ír>*<¿ ?
^íríORSvIetos a ia legislacióú pcuiusuiA? -a io« veiaíe dÍA-' jj ; íe’-d^llaf àîoj poti- s¿¿ 1- bu

. ; 'S’’-v’”'--J? ikháfcltóiv
nirrw^jnr ■—i ii ——iii kii mu y _ -...-- ■ -.

O
>-
I- 
a
Î-
5-
1-

cuenta de que en algunas pn vincias se llevan o han lleva
do a cabo éüscrtpcionés de c * iict^er nacional o particular, 
en laá qué se coacciona al ciudaqano para hacer aportacio
nes que en la mayoría de los constituyen un despojo 
o contribución forzosa, con e i (jo o siguiente matestar y ago
tamiento de las posibilidades coniriDutivas de la Nación; 
se decreta la prohibición abs luta du imponer suscripcio
nes o gravámenes forzosos p '^á los qué él Estado no haya 
dado su aprobación, quedando noe/cioidos los que contra
vinieren a lo dispuesto en esia orden con ias sanciones a 
que hubiere lugar.

Logroño, 2 de marzo de 1937.--El Gobernador civil, 
Francisco Rivas dordán de ürries.

Fresideneia de la Junta 
Técnica dal Estado

135 
ÿre 
'5¿0 
aor 
Ik- 
lar 
i6n 
’ia- 
ÿo» 
oti^ 
da

con todo rigor las preaoripesonf s 
de la Ley de 26 de julio Ae 19^8 
referpríta a préstatúos usura ríce, 
y é. este fin, he dispuesto: Que e? 
dia 1.® de marzo próximo quede 
estableoido en esa Comisión el 
Registro Centra! de préstamo-.' de- 
eloradoR nulo», «1 cusí deberán re
mitir ejx adelante loa Jueces y 
Tobuñhfea, ñon la más estricta 
püniuqidhd, los anlcoedenie quo 
conformo la mencionada Ley 
ûeîien éavisir eh todos los oauo« 
en quo se acuerde ia nuHdíd de 
un contrato de préí’íerao.

Dichos Jueces y Tribno »les -=re
mitirán asimismo, dorante todo el 
mea dé marzo próximo, ios d&tos 
(iorrfppopdientes « los préstamos 
decíaradpanuloa desde 1 ®’de ju
lio último hasta la f«cha de fun- 
oionamíento de este Registro.

Dioa guarde a V. E. muchos 
afloa.

Burgos, 24 de febrero de 1937.—

Seíipr Presiduats- da C nusiin 
' JiiííÍet?;. ' "

de' E^tíadoy,

Exem /.Sr: E* artículo 20 lo 
la h y de Vagos y M’^íeantés do 1 
4 de ag s"o de-1933 y 3t s-.í 'ulo 
19<f0 su Royíana" tú J yUvqíiuap 
q(uti 36 esiabUcq» reríairó» aspe 
ízíalcs de v/goa y aiuleúLtéjen- 
^u4i0foÍK8 qub UdiixS <8ta últim i 
Íjispcsii-ióü, ir-«’iíi;yénd«ae uno 
^éióllos«& el MTíster’o de Jup- 
ticíp. .V. X... /S-i

A fin dp> que en es? D óp»** - 
doie ío existan todos loa anUce- 
'*dentvF necesarios, he dispuesto lo 
jeiguienio;

3' eatableen d ^^é '’U'cfti’l^ de 
{m^rzo A^róxiuio, •en- U Comisión 
iTe Justicia de esta Junta Téooícá, 
el Registro Ci otrfi! de Vagos, y 
Maleantes, queMjnafRTé. sn

Ihóí 'ru»’’'*^ ’ H V. £.' '.*uébó8- 
SÛ0S.

Bu;;^8,24d: f h ero d ; 1937 — J ^D ¿oda» maneras Oi pensHmien-*' 
F r ei Dávik. , ’i • • « Brí»£ b pubifeaoiót: life
a« D xx . j . z-' • íx .Am ^.FnWfVdcra* es-el mismo v*’ ** ■¡'i'»' J? «.«Kn«iiL patrió/

i o i-e primer ejim
(D*/ tBtdiiíK f .*7'®*» aCTiHwî'ïÀejOT y mayó, aún, ’

Burgos^ /eMret O -de 1^7

^AYUfMTAMIENTO
LOGRO^ O

. BÜIQTQ
■ ' ' 662

En la Oficina de Arbitrios y du- Pu* i .j
Cfiiíie ?1 plazo de qnincé dí ip; a _• _ .^/’1 merecido pre-
^hírdé.a tecbj de k^pübliia- 2'“Jí*»"**- 
olúíid.estf edicto, en ei Boletín °'' a 1« gene-
OfjxIal de ,H ;.r.,vi ,cL , i.lorá H»pePo e».,

.«u^e-AlMatenlIu, pa.a que h*» i * Hvoreoen esta hue-
"lía oxvimiüurse por los coñtríbu ' 
y .Uií^ay seau furmutadas ruOiama- 
ciQuea por quiened r.o 'neo^íra- 
íí'n conturmefí las 'viotas que Iqs 
han sido asignaxlne, aor medio de 
íqí spcÍu que a p.reseoíará ^n la
S-'jk (aja úe Exorno. Ayun- 

^dvirúéndose q e, uoa 
vez dicho p»-zo, »6 
réu desoâhmada” cu nía» se ^fv* 

üutiqicj ep'uvT s^n fustiH- 
oadas.

L"'g ' 2 do cat;rz.) d î937..— 
El’ Aíoíild', Aug' 1 Moreno;

lotervóí’ción d*’ ceto Exoolentt^i 
imo AyunluiníeuS; ducf^otoól dszo 

de cinco dí^’» háb«A s y a ias ho íiíi 
d-» diez n rece, lóg JooamoDt <8

I qau^ Ji^«gran£-<fergjbxso<Ueut*4.- : Uo 
I Gueüt geubrai y Liqidó^cíóu
I , ' 3UpUtísto dt) 1956, 8i obj ito do- 
? quo d íríírío tííohí) phzo y 1 4e 
r oobo üíj-sjinás, también faábü^

0x80 eituvvjron, que si -n el plazo 
oportutjo, ex imíüarloa y presv a- cD» cuaírodítíS no /as ecvían, se 
tar los TijparLs u ooserv^cion^s pjopqudiá áí llimo. 8r. Delegado 
quv; d -«een, debiendo haoer| j’»or de H¿óÍ6Qd« la impoaîciôu de uoa 
escrito, por depteadó y duracte muíía^e 26 pe lelas'por cada cer-
las horas de referencia. tiflcáoíón pendiente.

, LogvoAo, 1 dé marzo de 1937.— Logrrflo, 1 de marzo, de 1987. 
Ci Aicaldé, Angel Moreno» . El AdminisUádor, Vidal Rui*.,

PPKCTOS DB rfSKFrr^N

uoe <ídí<3i<>c y annRoloít ofiolaJw 

loaHoun^íos

y P«x quojPter 
^sttaisfAu' CISCO Cbntí» 

roK HA LAW* A, j ■ 
í 4Á TUSA oé^ti- 

pfiseU.umbUn eert fa 
p> ft 4»^ rtftde 10« Ifc ter ystul œ • ' 

'S'.’.’'sáié*i Antee ds 1« prbibOBcibv, 
por medio á« 1» oorraapoudjan. 

le CwrÎK de Pago, huber aatiafe. 
oác en importé en Î» Depositarla 
-dfl Pendo? provtuoialeí’, eju an fo

AÑUkciÓ., 

7. 85< 
nuestro peseq y oq^ho 

número de * 
<L'^ Anióir31LJürr> de’Jprôxirao 
noíidftgü, no ai púb'fifcsráí-ioon hn ■ 
18 páginas que hablemos auuuois-

. ^rqae éuíoncee no había podido
• eT.cender todavía le frates de la 
' gp *iiud í-fl <1 pecho de nuestros 

l^rí eos soldados que nos esori' 
tten cari ’á llenaa ds.emocidn^oon- 
mvvedóras, de una m^^gniQca sen 
(íVez, en las que demuastr/fo su 
neoeiKicinitsnio dèr 1os ratos de

' <La AmeírnSHdora> semasarfo ' 
■ ae nuí’fftrng valientes, que se re- 
■ grafía eu los campos de lu 

qtí^, no debe falter* efl ningún hp- 
g«r de rete^uárdia. . 

lGompra4 <La Ametralladora!» 
JAnuuciñd en <Ls AmerraHadora!» 
qs un eliimsotal deber de todo 
buen espafloU.: . .

Delegaeién de tiaeiaoda. 
da la provincia deLogroflo

Ádminigirtíoión de Propiedades 
y Contribución Xer^itorial -, 

635 
’^j^^ESTiŒ DE 1936

C^/tiO exiptoü aún Ay urna mien 
tos quf\ B posar de haber tvansou ' 
i£Ído oon grao exceso el plazo de 
pcr^S^nGcld» de oert^flosofones do} 
20 Móp 100'iM'Própfdt y 10 por 
10Û do Pf srs y Medidas, que fué 
roc rdada en circulur d^ esta Ad- 
iqíui4iM<iiún, puhücada en él Bo- 
LÉTDí Oficial de 4 dd febrero pa- 
a^do, no fea b^n remitido; se pene 
en e^flñtnmie^o de los que en tai

SGCB2021
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Comunidad de Regantes
Canal de lodosa

del

682
Fn formaeibu

Don Antonio Qurria Casas, 
E^residente accidental de 
la Comisión para la for- 
msción de la <0omunidad 
de Regantes del Canal de 
Lodosa, del término de 
Tambarria», de la ciudad 
de Alfaro.
Hace saber: Que aproba

das las Ordenanzas y Regla
mento del Sindicato y dura
do de riegos de esta Comu
nidad. queda expuesto al pú
blico en la Secretaría muni
cipal, durante el plazo de un 
mes a.contar del día de ma* 
fiana, para que pueda ser 
examinado por los vecinos, 
y presentar las reclamacio- 
nes'qúe estimen convenien
tes.

Y a los efectos del artículo 
26 del Reglamento de 2 de 
julio de i»24 para los con
tratos municipales, se hace 
público que durante el plazo 
de ocho días hábiles contán
dose desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, po
drán presentarse por cuan
tos se consideren perjudica
dos las reclamaciones perti- 

, nentes.
i Calahorra a 25 de febrero 
í de i9d7.-~El Alcalde-Presi- 
I dente, José María Frontera.

EDICTO

------------- I

Ayuntamiento de Pradejón
ANUNCIO >

68" J
Formado por la Junta Ge- í 

neral del Repartimiento de 1 
Utilidades el correspondien ! 
te al año de 1936, para cu-1 

u I brir las atenciones del Pre- ¡Abi mismo, se hace, saoer, I » municipal del mis- 
que se convoca a Junta Oe-1 gg anuncia al públi-
neral extraoroinana par Lq quq ge encontrará ex- 
día 21 de marzo pr6»mQ a I de anun-1
laa lO horas de su mañana I Corporación por
cu los Salones de la Cas. I j de i5 días, dudante 
Consistorial, para r< solver, I otros tres días
si las hubiera las reclama-1 por los
Ciónos presentadas, ) I intere'^ados aue lo juzguen oar definiüvamente d«chas I^e^lolcio- 
Ordenanzas y Roglamentoe. I derecho con-

Pí/ra el caso de no reunu-l acuerdo con lo
se mayoría aosoluta de pro-1 preceptuado en el Estatuto 
pieterios, la Junta se cele-1 Municipal, 
brará en segunda convoca-■ viví tona a las 11 horas uel mh-1 * Viva W^ña» |
mo día y en él misino local, I 
siendo válidos los acuerdos I de 1937. ~El Alcalde, Santia- 
que se adopten, sea cual-1 go Cedrón, 
quiera el número úe los reu- i 
nidos.

«
.15 de febrero de 
ntonio Gurria.

I 1 poz término de IS dios, f nido el etioí
ayuntamiento de i Don S.JW.3IÍC Bc^rfg»« BíWft. f 4,

aijz^dda i Aícuide Prt-aidenU d«i Ayusta- j
ÔALAHOBRA I tpmiento de eats villa de Aíca- i

I nadre. Î
Doú José María Fi-ontera de I Hago saber: Que el Ayuotamieu- 

Alpalqe^ Presidente I lo le mi presidenoia, a tenor de Jo 
dé‘ÎÎ Cbinisión Gestora I dl«pne«to en el wttcuJo 489 del

I “ 17 «¿íl;

de esta ciSidad de Líala I p-oc-dido a Ja Cegigcación de 
hbrra. I VooaUa natos de las Coníieiones
Hago saber: Que la Cor-1 de Evaluación del Reparjimlesto 

poración dé mi preaidenma I 
en BU sesión ordinaria del I teflores siguientes: 
día de ayer acordó aprobar I » , » ,
el Proyecto de modiUcación | 
de*rasantes y pavimentación I Don Proiasio Gil Martínez, m» 
del Paseo de Canalejas, Cal-1 yor contribuyente por rústico, ve 
««t, i DoípXta^ oñ M»rünez,m«.
de Murillo juntamente con I 
el Presupuesto, Memoria y I 
Pliego de condiciones facul-1 
tativaS' redúctadop por el Ar- ; 
qültecto^múnicípál, don Aga- 
pVq a. del Valle, así conio 
que la ejecución de las obras 
B6 pétüieen por medio de su-
basta.

yor cootiibuyeote por urbana, ve 
ciño de eata localidad

Doo Angel Gómez Rodríguez, 
mayor coutribuyenta por indue 
trial y de comercio, vecino de la 
localidad, y

Dona María Rupérez Martínez, 
mayor oontribuyeote por riqueza 
rúahca, con domicilio fuera de la 
localidads

(Del tBoíetin 0/ieial del Estado^,- 
Burgos, 22 ds febrero dt 1937, 

126).

______ 4 de marzo ¿SalÍSZ
Francos fcuizos 196*60
Keich^ma? k 5*44
Belge;» 144*80
Florines 4*66
Eseud 08 88*10
Peto moneda legal 2*60
Coreeas checas 30*00
Gofctaa su'^oas 2*17
(boronas ncruegas 211
Coronas dhnesas 1*87
Francos Marruecos 39*00
7‘»rííc5 lib'íos impoi iadae voluntaria

y defini lit ámente

Franco! 49*96
Libras 62*60
Dólar» »8 10*70
Francos stízos 24660
Belga» 180 26
Florines 6*82
Escudos 47*66
Peso m/1 8*125
PrtecoR Msrruero! 49 00

Parte Persot^al

Don Angel Martinet Barco, ma
yor contribuyeme por riqueza rúa 
tica

Don Aníonio QilJMez, mayor 
coníribuy^íGle por ri(:;ieza urba- 
as, y

Don José Ocbtgavia Gómez, 
mayor coot dbuyv.ote j^or riqueza 
induairial y decomerc

Lo que s h«ce púb.^co por me
dio dei preeetite p^rs g^ner»! co
nocimiento, advlrtiéncose quo du 
râute e! plazo dü siete iiíashábilet 

■ 86 admitiré?, por 6l Ayuntamiento 
las reolamecione», cor forme esta-
bleue ei ardcuió 490 de áttho 
Cuerpo legal.

Alcanadrf, 16 de febrero de 
1937.—Kl Alcalde, Sec indino Ro 
dríguez.

EDRîTO
600

ï

■e—

D D FJip^ Arnán Vil!-irreal. Pre j 
siderte de H Junt General del | 
repartlro:eLie de eslú Municipio, | 

j S'SÍ i Secretarla de Guerra 
des de ests Icchudsd, para el afto 1 ORDPN
de 1957, oca arreglo las dispo í viw/cw
BÍciones vigente^, es' r á expuasfo | ©«mao «
al público o !b Ssc; bi «ría d etle j ^<»w» “ »«««««■.
Ayuctamleiiio rínranit et plazo del jq Aprobación de S. E. el
quinto oías hábiles a los efocto» I g propu^'ta de 1«
de reclamat ión. I Intendencia Genernl y para obviar

Dutante ol pl»za de exposición I ¡gg inconvesientea del Nst^^ma ao- 
y loe tres días sigiilent s, se a lmi ■ uai rfe íramiiaoión de oargos por 
l|íáo por la Junta Jas retlamso’o I -iiiministros y evitar qu^ los Jefes 
oes qne ee produzcan por las p^r I Uo’dad ei el camp i lleven 
iíocss o e;: idtide3 ocmp^eiidida» I gj cantidades grand 3 do dino-
oto el repartinsientc. Toda r o»a- I qqq puedan ex-rftvi*r.¿e, Sj d’s-
máción habrá dé lundcrse en he- I p.^nen las normas Bíguicct' s: 
oh-iS-coacrcioí y dou.rminacos y I । > autoriza a loa Cuerpos 
oonton r les prueba» necesar ar I puedan extrear do los
para la jusufi,ôûkoa dtí lo reoíama I > imp, > la «^-d-ncii 
do. y presente rías en I i Secretar I ortíoulos que preoisen para su

I
de este Ayuuiatiuenio. I .í^Vjni,-,r.Uí5iór, bien per raciones ,

Torrcmontalvo, a 22 de febr^ro I completas o por arJoute-s .^neltos 
4e 1957.— Ei Presidente, Fslip I y previo siempre el p»go de su 
Arican. I importe. 

j ’   I 2.* Con el exclu úvo objeto de
I EDICTO I 9^'® 'Po® pnedün nfilizer-
; 63F I ® InK ndeñeia de les
' • . , . , f f , Isuministros reintegrables que rea -
I Aprobado por e'te Ay'intamun‘o e I gyg eetabiecinaientos, se
I presupuesto mut>ioipa o* din ario para I oresiel «Bono a metálico».
1 ti ejercicio dj lá^7, expuesto I Estos Bonos serán: Serie A, de
1 c/ público en ia Secretarla mtnicipo' I 00 ptaetaz. Serió B, de 60 peeo- 

11 tas. S ri-3 C. de 10 pesitss. Sorte 
j I D, de 5 pesetas y Serif? E, de 1 pe- . . . I set»; díannguiéndose unos de 

términación déla czpoícteion al pu I gj tamaño y por ?u oo-
btico, podrán ini rpóner retíamacines I i^ji, 
ante laDfhgoc^bn de Hacienda rffi I S^ián admlíidcs por todo? loa 
esífl p-01 inda, p^r í s mytivos señala- I P’^rquas, Depósitos y Aimacones 
do,enfl ArlM, 301 id Béfate 1«? W»!*»» »•»■«- 

n n j oj I ros. No tendrán p pío dev?n- 
munieipal aprobado por H, 1). de ode pero no serba Vn leo evos
mari) de í92d. I «Cbo lleváin el sello er sti-o ia 

Manjarréj a 9 de mareo de 1937. I Intocdencia General del Ejército 
—El Alcalde Presidente, Fé^ix Fer- I Fapaflol y u'. sollo del Cuerpo que . I lo nti.iae. Sólo tienen valor para
nandee, I artículos faofiitadcs por

T w ___I Intendencia y sus poseedores no .«.i»__________ I exigir eaœbio en metálico,
XA X- • I I a no ser que se trate de fraoeiónAnuncios OtiCIHiCS I Inferi r a una peseta.

POMTTF nw mostfdá I 3** Previa autorizaoión de la ¡Supetiorid«d, la Intendencia Ge- 
EXTRANJEKA I una tirada de Bonos a

EDICTO

Cambios de oompr.a Je monedas I metálico, en sus distintas Series, 
publicadoí el díi 22 do febrero de I P?/ n® importe aproximado según 
1937, de aoneido con Iss diapoei-1 oWoulo de laa neoesidades de un 
cionea'oflciíiles: I •0m®8tre,
TI - j í Dicho Oentro proveerá a las Pa- prua^denl^ if .xportacoru j Bobo. citado. M
Francos ó9‘95 I osntidad prudencial mediante di^-
Libraa 42^00 ? plioada factura, de las que las Pa-
Dólares 8*66 | gadurías devolverán un ejempiar
Liras 46'00 con el «recibí» del pagador, el
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î le mario dfî lW? , BOLSTIB OPICTIL

flcáodola 3OD lo» rooibn4 cedidos 
por los Cuerpos, aeompafiados de 
copla» de la» carta» de pago de 
lo» reintegro» vf riScados. , 

10 Los Depósitos delntenden- 
cie, justificarán la Data de lo» 8u- 
mimstroB de viveres en la cuenta 
do articules que rinden a sus Par 
qnes. con uu resumen de suminis
tros valorado y acoropaflado de 
ios Bonos recibidos de los Cuer
pos, ciasiflcáudolos y relacionáo * 
do 08 con claridad.

11. Lo» Parques de lotenden ] 
cia, justificarán la D a t a de su 
cuenta de artículos, en lo que afeo- 4 
ta a los suministros con cargo a I 
los Cuerpos, por medio de un oer ¡ 
tífloado expedido por el Jefe del j 
Detall, con el V.* B.® del Director j 
e latervine d«l Comisario de Que 
ira del Eiteblec^miento, consig 
uando las ceatíd des suministra- | 
das en total y su Importe eo p^se* | 
tas, acompafiando a dicho docu- ¡ 
mentó k 3 resúmene» del suminis
tro valorado».

lodependíentemente d e dicha 
fcuenta, de rendición corriente, 
formularán loa Parque» de Iüt< n- 
dHucía otra m nsuai de Bonos.

El cargo Je eds lo coüstítuuá 
elimpoitede ios suministros do 
víveres realizidos durante el mes, 
justificado oen un ejemplar del 
certificado « que se hace r^fereu- 
eia en el párrafo acierÀor, y la Da 
t«, el importe de ios Boeoa reci^’i- 
do» de los Cuerno» en negó de lo» 
^utniniBiro», justificándose con di- 
.hos Bonos,¿debidamente relacio
na do» y clasificados.

Est* cuenta original se cursará 
po? lo» Parque» a la» Intenden- 
ciís de que dependan, h» que las 

À minarán, y una vez conforme», 
comunicarán este resultado a lo» 
estâtlecimiecto» cuentadante»; 
procediendo a su archivo después 
de inutilizar los Bono» que sirven 
de comprobante».

12. Para prever el caso de que 
algún Cuerpo, Jef'*, OfioisI o Indi
viduo d^ los comprendidos en la 
norma 6.‘, carezca de momento de 
Bono«, bien por extravío o por 
otra causa; al efectuar alguna ex 
tracoiór, ios Parque» y Depósitos 
de Inteódenoia dispondrán de un 
psquefto remanente de Bono» que 
previo el pego de nu importe po
drán facilitar a loa que encontrán
dose en el caso expresado los so
liciten.

Dicho remanente sólo lo com
pondrán Bono» da 10, 5 y 1 pese
ta?.

13. La provisión de Bonos » 
los Parque» do I«3teudoncia la ha 
rán la» PagadurfR» Militares de ia 
Divistóo- correspondiente í en la 
misma form í que > las Subpaga 
duría», surtiendo a »u vez, lo» 
Parque» a lo» D«pósito» de ellos 
dependientes.

14. Se autoriza a la Intenden
cia General para dicter la» ins- 

ItruQoIonés complementarias o am
pliatorias que estime necesaria» 
y para resolver las dudas que en 
la práctica se presenten al inter
pretar las anteriores norma», así 

I como para redactar lo» formula 
I rio» de lo» diversos documentos a 
I que se hace alusión en las mis

ma».
Burgo», 18 de lebrero do 1987. 

—E' General Jefe, Germán Gil 
Tuste.
(Del < Boletín Oficial del SBtado^-- 

Bwgotf 20 de febrero de 1937. 
yámars 188).

V.® B/* del Jele do la Pagaduría y 
el <int©rvlüe> d'il Com aario de 
Querrá.

Lia Pagadurías aur irán a las 
Subpagftdurias. de elUs depen 
dieiUea, eu.forma análoga.

4 • Las iotendenciia Diviaiona- 
riaa iibmraráñ s loa Cuerpo», en 
metálico, el toUl importe de aua । 
haber»»; viniendo los Cuerpo» 
obiigadoâ a adquirir en las Paga | 
durta* lo» Bopo3 de la» diferente» 
Serie» que oaloulen necesarios pa* 
ra »ü» atencibeea, saiiifaciecdo ou 
e! aoto BU importe en metálico y 
cediendo un recibo que facilitará 
el Pagador, en el que éste eat^m 
paré el solio de: «Cotsrado au im
porte en metálico, importe que 
«erá Inme^'-tanKntO: reííite»-ado 
en Hacienda por la Pagaduría, 
con apUonción al «(••'vicio do Sub 
siaUriclas que sufragó lo oompr»^.

5* Para ia ixíracción de artí
culo» on ios Parque» o popó ; toa 
el encargado del eumiftisUo ex
tenderá la nota pedido de lo» ar
tículo» que se interesen y la valo
rará Esta ^ota la entregará el per
ceptor vn Caja, abonando cu vi 
ftcto su importe precisamente^en 
Bono» a metálico; a cambio rvoibi- 
rá el coatrave e para que pueua 
c^njear'o on ka eimacene» res
pectivo» por le» artículo» intere
sados.

6 .® Ló» señores Generale», Je 
fes, Oúcialea y asimibdo», perso 
nal del O. A. 8. E. de Guardia Ci
vil, Carabineros, AsaUo, etc. y del 
Cuerpo díi SaboftcUle», podrán 
umbién adquirir Bonos i raeláli 
eo mediavue el pago do impor
te en U» Pagaduría» o Subpags- 
dunas y vmplearlo» con e» mia&o 
objeto y es la forma antes indi
cada. , , 

Queda absolutamente proüibído 
a lo» Cuerpo» la extracción de ví
veres de lo» establecimiento» de 
Intendencia sin abonar en el aoio 
8u impoTíe en Bjeios de loa que 
ahera se ciean.

7 .* La» Pagvvuríaa Militare» 
podrán formular pedldif'» mopsua- 
íes de Bonos a la Intendencia Ge
ner*!. con arreglo a las neoeeida- 
des de cada una

8 .® Ls líítendencia General rea 
dirá ménsualmentá a la autoridad 
ojconko que le autorice, para la 
emisión dr Bonos, una cuanta men
sual del movimiento de éito».

El Cargo lo constituirá, el pri
mer mes, el importe de la omisión 
autorizada, olasi&o&do por Serie» 
y juatifioado con copia de la orden 
de autoriza''íód; y la Dat», el do 
las remesas de Bono» realizadas a 
las distinta» Pagadurías, lusUflcáa- 
dose con el du^ioado de la» fao 
tura» que con el «recibí» habrán 
devuelto dicha» depcrdencias. 
Lo» mese» sucesivo» la primera 
partida del Carao será la existen
cia del me» anterior.

9 .* Las Pagadurías Militare» 
reintegrarán o n Hacienda, con 
aplicación ni Capitulo de Subsei- 
tenoia», como ya se hs di= ho, él 
importe dl losBonosqu^ faciliten 
» ios Cuerpo» y habrán de rendir, 
«demás de la cuenta de operado 
ne» espaciales a que estos reinte
gros don lugar, otra mensual de 
Bono», a la Intendencia General. 

Constituirá el Cargo do la mis 
ma, el importe de los Bonos reci
bidos, clasifloadoa por Series, que 
juitiñoará con las facturas oorc' »- 
pondientes, y la Data el de los Bo
nos facilitados, también ola sirca
dos y resutnidos en relación, justi-

ORDEN
8 a l n d o 8
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SuBoitadas dudas respecto a le 

obediencia y eeludo debidos a lo» 
Jbfe» y Oficíale», habilitado» para 
el empleo superior, S. B. el Gene
ralísimo do los Ejércite» Nación» 
Íes ha resuelto que sean los oo- 
rrespondunte» ai empleo para el 
que se les haya habilitado.

B irgo», 18 de febrero de 1937. 
—El General Jefi*, Germán Gil 
Yufite
(Da’ ^Boletín Oficial dd Estado i,—

Burgos, 20 de febrero de 1937.-7 
Búmero 123).

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Sesión de 14 de septiembre de 1936

Extr ’cto de los acuerdos nJep- 
íadüs por la Exorna. Comisión Ges 
lora provincial, eo b sesión que 
celebró el día 14 de septiembre de 
1936, la cual fué presidida por doo 
Praocisco Chavarria López, Vice 
presidente de la Exorna. Diputación 
provincial, y a ella asistieron los 
diputados s^Dores Ulec'a, Águii.^r, 
jiménez, Sáenz Gil y López de 
Baró.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Sefialar para celebrar sesión or
dinaria el día 28 del mes actual, 
dando principio el acto, a las once.

Aprobar la cuenta de gastos 
ocasiouados en la Sección de Víks 
y Obra» provinciales durante el 
pasado mes de agosto, por un im
porte total dé 2 121*78 peseta».

Aprobar la certificación número 
1 cuadruplicada de obra ejecutada 
durante el mes de septiembre en 
curso en la reparación del firaae 
de la carretera provincial de Nájc- 
ra ol puente de Slclego por el con 
tratista don Nolasco del Campo, 
vecino de Cenicero, y que ascien
de a 3.167*84 pesetas.

Idem las relaciones de jornales 
devengados por loa peones fijo» 
en carreteras provinciales y cami
nos vecinales durante el mes de 
agosto importantes 562 50 y 2.697 
pesetas respeoívamente.

Dada lectura a oficio» de los se 
flores AdministrAdore» del Asilo y 
Hospital provinciol, participando 
que por el Exemo. • eflor Goberna 
dor civil de la provincia, se le» ha 
hechf' entrega de la cant’dad de 
dos mli pesetas y setecientas res- 
peotivsmeote, en calidad de dona
tivo para atenciones extraordina 
risa de ambos Establecimientos 
benéficos, la Comisión quedó en
terada con agrado de que dichas 
eumas han ingresado en Arcas 
proviocioles, se acordó dor las 
más expresivas gracias al Exemo. 
seflor Gobernador por su fino re 
cuerdo en fovor de los asilados y 
enfermos de la provincia.

Aprobar la cuenta presentada 
por don Santiago Zang.onfz, por 
un importe íntegro de 2 016*08 pe 
Betas, por obras de reparación 
ejeoutodas durante la primera 
quincena del mes de mayo, en el 
camino vecinal de Santa Goloma a 
Aieaón.

La Comisión quedó enterad» 
con satisfacción de oomunioacio- 
D6» de IsB Diputaciones provin
ciales de Alava, Badajoz, Cáceres, 
La Corulla, León, Segovia, Soria y 
Valladolid, identifleándoso en ab
soluto al e^pídlu de ánimo a esta 
Corporación al dirigicao a la Junta 
de Defenso Nacional de Esprfia, 
interesando ee dicten las medidas 
procedentes, dentro de las actua
les oircunstanoias para que en el 
plazo mái breve posible ae resta
blezca en todo el t rritorio espa- 
fini la Gomppflía d© Jerús, vol
viendo a 8or propiedad de dicha 
orden re'lgíosa todos los bienes, 
Coipgioí! e Inatiíuoione» que po
seía antes Je la incautación de 
ello» por el Bagado.

Autorizar al seflor Diputado del 
Agi’o provincial, para quj proce
da 3 lia vvntij de uua ternera y un 
ternero, arí romo de cinco cerdos 
de iOs que ae cúan en aqueUo» 
E^tsb’eeímiento».

Encargar al seflor Arquitecto 
provincial habilite la casa habita
ción que ha do ocupar uno de los 
OrdcEaczos do esta Diputación 
que carece de ella, part lo cual 
hay consignado eo presupuesto la 
cantidad de doF mil pesetar.

Aprobar la resolucióo adoptada 
por el seflor Adminislrado/ de lo» 
Estoblecímíentos provinciales de 
Beneficencia, danio de baja en el 
Aíilo al acogido Félix Alonso Co- 
bezóo, por su mala conducto eo 
la que ha reincidido varias vece» 
con gi ave quebranto para la dis
ciplina interna del Establecimiento.

Admitir provisionalmente eo el 
Asilo, al nifio Nicinor jiménez 
Hjroe, de 8 aOo» de edad, mien
tra» Ru madre Florencio Herce 
Maníoez, de estado viuda se hallo 
en el Hospital.

Idem provlsionolmente en el 
Asilo, al niflo Severino Araos, de 
10 afios de edad, hijo dei falangis
ta Dionisio Arana, viudo, y veoioo 
de esta ciudad, que ha ido al 
frente, mientras se halle Incorpo
rado a fila».

Admitir en ei Asilo provincial a 
Leona Herce Martínez, viuda, de 
83 eflo» de edod, natural de Quel 
y vecina de esta capital; Narciso 
Santa Maria Lsfuente, viudo, de 
64 aflos de edad, jornalero y veci
no de esta capiial, al niflo de 10 
ellos de edad José Pérez Albíz, y 
a tas nifls» Moría y Libertad Gar
cía Negriiios.

Declarar dispensado de sa isfa- 
cer las estancia» esusadea-eu ei 
Manicomio provincial por Ubaldo 
Herrández Escudero, y que conti
núe recluido eu concepto de po
bre.

Significar al Presbítero don Rh, 
cardo Pérez Hemáez, vecino de 
esta ciudad, que solicita se le con 
ceda el derecho s ocupar cas» ha- 
bitaclóQ en el Asilo provincia], 
que por ahora, no hay medios há
biles de poder acceder a lo que 
interesa.

Concede la gratificación anúal 
de 250 peseta» o don Lucio Martí 
nez, qu^ anteriormente disfrutaba 
como Interventor Administrativo 
del Asilo provincial.

Significar a don Felipe Sebas
tián Palmos, acogido en el Asilo 
provincial y que prestaba servi
cios como meritorio en la Sección 
de Depositarla, de esta Exorne. Di
puta o lón provincial, que no solo 
»e le reservará el puesto que oou-
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Páglns 4 ___
i|j 111,11, .1 ■— ... Ill-

paba Bino quene tendrá;? ra cú^o 
ts sus servicio» a ’« VatrU : prt^ 
recor ocí ríe por éOúa c" fî^ 'p "fJ, 
renok a opositar la* vïç^dtf” api" 
pudlc'ún producirse n el eS'a-í 
lón de empleados adm nistr^JVvir 
de esta Disputación. '

Examinada una instsndi’i^e do:; 
Maximino B^riáin, Maes^e p k 
Eiout la Naoio?>fil de uífics de 
Asilo provincial, do la que sa po,. 
-?sioj:ó ti k” 03 f brero ú'U-n yi

•’Atención
rfp . vaca tes qir ^xwn, una í'n
la ié»doa p«r.h«b«rlp^

; qq- ía y

4 d* Ib ar KO

de Go iiisbíidAd fda sU Dhi’lM’ per distintos servicios y su 
ministros b hos a lca Establecícló'-pruX’W^* ’

Dr igoe sí scñr r V > ‘presiden ;í íenip3 de- endientcf^ de la Dipu- 
íaciór.Gb .v rrítf ^arq .î^fidiûiÀd-: ... -,. — — , ... -- ------., ..

ó’-rt. dn ecr-ouUui 8 p.r hib&is&uiOjt; que.preset »ie le qu í » de los TI t,iíx*
fnspec-Bkt eK.henaftrtí üej#» DauuR. pt. vi/ma^ í^ms pvV don

del b«larno da i.s operaoí j .e« (te ra.jr^ ; is- i . !» .«ortu Left, e istóba! F.rnfiodez
P vresos Y dfcoavoTÍtoad•'* ^nJíYf zaoióu oc í2 di ípot< jbr^ del444v.jpgresoB Y p^go* - flñ’ > bao «obre .-u oiasiftoación de 1«
CfJ"- do'*fondos -íroviofiís^^s» uu- 

.4 período de tiempo d« 1.® 
d i éGF<\í h 81 c ’ ago hiûtlMno*''
; Ar>r'>e*p ie taottir* pw*ha seguido df 3{ímp«'’Ú .ndp, h •tU __

31 dó ugüiiy ú áuiu xu que fue ^pü, i» Gasa «HJ .i, iei-Morim»» x : 
auspendido próviatbtslia-níc, d .38tR c oitsl, oor ímor sor auiai 
empií^o y aufe» lo, .8 ai N’^^<.ciaup.QC Cédsk»
abone la retribocióa corre p p^reót^aUe doráyta ir? Kr-ce-^Foc 

üitîyo /Judo ú timúd y qu^ 
de a 38'50 p'^avta . " «»--•-

Auteriz^ra ios soñoreg Admi

diéüt , a casa habKaci^n que P 
ha disfrutado por hall?'rae gc
aquel entonces ocupada |:or oW 
funcio^.Rrio y vlâtç ía esoaJ; á¿ 
in'iemoiz ciones por dich ' con 
cepto que, en relaoióa coa el Ceu 
80 de pobbclón estable'c « «r 
tloulo 15 del Estatuto geníTTRl del
MagiFtsrlo, we acordó coSo>»d ?rb’ 
la cantidad de 688‘30 pesetna ' 
corresponde a loa aiaio raés?» en 
que deaempefló el cargo de M>-e.9 
tro en aqurJla eacuela en co» 
to de íoderaDízacióu supioton^ do 
mil pesetas anuales que 1* 
pandeo, cuy.a caotidad de 683’3O 
pe seta 3 ic apráu 8a»4fich6e con 
cargo al Capiculo de Iviprpvidiua 
del pretupuasiQ provincia’.

Aprobar la relación dC; lo^ jor 
na tés remito la Sé'íclón di?
Conetraceioaes civike fîorrBa«^^>F»* 
di©htca« 1« Remana qu4 térraipa 
el día 29 le ;^gúRlo <flo -’rbial.

Idem la relación 4s los jorftaleá 
que emift; lá-SbCuión deGoaatrae 
ciones civiles correepoDdiaotpa r

h» < iti
Df fe^IÉii r las i^stanoíds bre-

sado :<ÚQ’ )? 19Í5, X’ í 1
- Adíftatatinr ' ÂtolMteèÎMolM Ptrsonale. y
tenta v Séí dceenaa » vaí^rgatag.

, a id Cuas O hoa, ¡«dv.3tfiat .de es-

ate c oitRl, Dor ímor 60« aumi
U eapílñl < *-u ,

Abrí' coiivurto poi téripiuC de 
seis día 5 p i ; adqju. Ji 10.000 kÜQ- 
j^rsííjos de h«r‘ni» á "^odo pa^ pe
ra lason .a u. * Panadería

e asiP íHr l '^vamente-a los contri
buyentes Isabel Peña, Vicente Ae- 
póu^snz, L >oí»ao Moral*»» Pérez, 
F^rn^qdb Bujsnda, Beclamío Sa 
las, M'pólho Orive Campo, Julián
("á ’t‘^o O’' ve, Nicoiás Di z Ars i- 
! fp Marqúíc^, Pfoiasio de Pérez,

niBiracoreg, parj quo de muerdo 
con ki Diputfidoa Vtfeiíidorett y

rídód e Intfervííte*oféH aa^er?.ri 
•por
culos aolieftécés f «ñuncVxdos ©n

¡íéTRódlc i« según «suagxlaxlr.Je 
Gvmiaión GírÍo/u ©r- se?*iáa“d^51 
dsk pÉsadó forma
más* b?nffldc>»a pRríí"^^'^^rT''’s??í 
P'Q,viî:Cpi'i^P'-û«^k-<Q .dût ciKïîia 
d" èsfg pVo’vIdéñci* a*" *?fCori)Ora* 
cióQ np léjjdmçr^* sesión, que c^>é-

UÀ Apn^dú'ptr í^Có-rdsióv Oté-'

'« Asíei Hw.tg«, D rr o Míogneí.
: FRÍentioa Torr .Iba, P.irf Ids- 

, Seervívú la dv ,X<ori^*- tegui y FUipe Moreno.
oJeoaín c í sAPW^a.'jo. padrones de rédu-
vz u hh ■?€*'sonalefl correapoüuiu.Jes a

I 0 8 Ayuntamientos d © Alfaro, 
AgoneiMo y Va.ldem«dera.

L-a Cvmísóo quedó evtcrsda de 
cqumbicacioves del s ñor Ádsui-

fondi^H pro'j© todos os meses r 
un recuenta d'- Ji xess incluí
;fla i c d' vo u.au '^. Boutín 

?. Opujal -. ja q i^ dfi cnrformjáad^ 
s Tí3'0, se i óoó ' È aoTítrntf^tñ '

del mUi^Oji. ;? que> rfaalUn impre
sa ' ’ ’15*^5 0; íéías' là pá

d i cu n ' viurn i9>, con 70

del mUi^O)

niiü pEí^í Í<* ^ácíO « y 9? e'-í las’ 
roo i‘V qv? aabsa»* 'ráft

' r' '»as que éí œienira^
«u isupr^^’lÓn, ^ódc-
dejifeípí^rte di? ia ¿sotaría que'fori? ’orbvfúíf^éA sesióo céiebr^ 

i un i día 17já': H^x8*o ultimo una 
' H 7u JWti^^y 8dp''éi?tan!0 vie‘cró-
tííto d . 20 416 66 oeaoUs co . des- -
íú:<r ^■*h^<bfú;-r y ^ foimsr vaneé JúH«>j - ^aqU-
pacíiJus d*ílprec*s^^n<*»ro y ru’>ú du.d pinr el *!n-e3 d/- ag-í»to. '
c-.dCi líí.vejierdo íf-t; oí boLKTiN '’1? peí .s'! 602'32 «egúQ í qu>
OficiaV «i»?rh 10^ 0 22 ílál^uis 4áoióo.

■ ’ 4 Au* * ■ ÚDíón ’d Jo r •
t» po Qapi lilos y A; bieni o P-m ¿5 

ihfíí5«^ l 6bl’;2âG:r«î9F-dei.mt-s

té i^' p; vSf i - ■ » por él mea dv 
g íi h:' qu?> ?-8<^odo -* 1.159 10

í’¿ .-¿j: iltíj^d Ui. 251*16 pórietas

íUkT miiê*fÈâ^ qi'< ’ ?
dç^iyA.çe

■ ' b’úsci‘^b pñ?>dÁ&. to* nrjia^si
la esmStJ^ que terru»^^ <1 óU ¿di
mes stítuíl. ...

Se acordó la coq.Iíq^cíóc ep ira *1 írJ-fr.Q. etíísaoiuy.ct^fe ; Rhf 
disfrute dada? bftcasrdô-todoç lo? o»t:^O<.Ápoi;scíp¿,.^-||g(^tí^jr?ifl ■. 
sefiores que bao alcanzado la calf jar di ha iperc.cíóii oü i ts- libro?

4'’'4)cíuor rróxl’uo, imporfncíc
2^^>’aa9-2d-'• ,
^Tfnrobar d i * ní^fc fanturas y

nistrador de lo» E vab colm eutos 
?pT ivinoÍRles de BenefitenJa, uar- 
tijfe P*nRo háu sido Sficixâcftdca 
d.JDs cerdos de los existontea <; n el 
yfeho /.on uc pisodo 1?5 kUoff, 
70c gramos y 130 par» e: c~n?«mo 

.tfe ¿o* acogidos; de haber parido 
« vaca <RKjaDa> una ternera en 
e estibio» provincial y del fallcoí- 
n ionio en el Asilo dS MR’garitá 
cEsiií z iíiaaH-,. x»aj,i ai çe Só.o d»3 

mere?, y veotaa 4e ecto capital, 
pension tala de ia Taoalera.
I y DO habierdo n ás estríes de 
í^sb kaiar, levazxó k» sesióc.
i Líyqce ce Mot me a lo dispuesto 

iej cfííouló lOO del E * íníc pro 
áé'pnbhca en eaie Bo letín 

0PTC3AL. — E l . Vicf presídeme, 
p finei^co ChnvsrUa. - El Serre- 
tarW, B?ni^i o M cud.

Ayuntamiento de ViHoslada de Cameros
" -i ■ - w •■ • ¿-Z..»—r--.cPvaiT.'' ■— ■“ f r - ^ ‘ -•

KelíbiÓD de los ^prov^-ebsToientos qiikhaii ^üíd c^.icedidos a’ este Municipio, por la Superioridad, en sus mon
tes dé pi*bpi os y comunales, para el actuar año lorestal dd IOUîB 1937; os cublcs han de s t objeto de subasta pública, 
ante esta Corporación municipal, en k>g oías y horas que a conynuacióú .se expresan, rtl suhastá y aprovecha- 
nric¿to8 se han de cumplir y guardan ios’pHegos.de conaicionés económicas y facultativa^ fque obran de manifiesto al

/:--^“--*í

MONTES,
NÚDsero 

de árbrle?
Ola»*’

~ ¿LAt.4h4¡¿Á -

• iletrcií ; 
rú’^i'.a

■’leñá ‘

> Metrofí ’
( úMci’* í3 pesí** ' '

Sí 30 on do re he ’ 0 
' ^loF p-^odunk s

Hvia de la s b bs sta

' - - A 4 3. -■ "■ ■• ■ ;ir». > i ■ '

Madrea.,
VfPÍÚ.08 ’■ ’‘lÍé.M;•'\4U4ft^ u . 7.W7O Ei Tejar h . 9 de la mafiaiiH

ídem 5^7 5. • > • 372,140 - 05, ^7‘) 9.ôbô*45 * Là’Matanza, 9‘>0
ídem 104 Hayas i i 5,0^ -.•í&.»84 .. êlîsV-5 Solara Abascalv. 10 »
Idem 80 > ■- 148,047’ 72,85» T‘.796\>0 ' Hoya MafifuiHos 10‘30
Idem ÍOO • > 176,776 84, 13 .2,134‘7à Loa Zig Zag AJ >

ídem 104 ó4,0b3 138,2i2 >» .4.772-vû , Los Ac olíanos 1V<A1
- - ■-------------- ■-igfiái -------------- Í »

La subasta sa colobrarn en este. Alcahúa aj ^iguipñt© día de t arscurridos los veinte contada s desde la inserción 
de eeJe anuncio en el Boletín Oficial fie la pro^noihj'cén ruæGi&fàÎ vigentj Reglamento de Gonlxatación municipal ;*á «OR ncq •-.-••*•

2 de julio de 19íí4, y a los piiegoy rde condiciones econômiças facultativas que obran en la decretaría de este 
Ayuntamiento, las cuales estarán de manifiesto al público en dicha Bec^etaría, desde eLa fecha al de la celebración de 
la subasta.

Lo que se hace público para general cónócímientp. “ ' ‘\
Villoslada de Cameros, a 1 de febrero de 1987. El Alcalde, Segundo Éiücón

■i'
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s oficial

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de compra de monedas 
publioadoA 61*411 28 de febrero de 
1937, de acuerdo con isa disposi- 
cionea efloiales;
Divisas proeedetíies de experiaeiones

oez, f^sc*'! Muricipííl Propietario.
Don Doroteo Rioja Martínez, 

Ju z Mnnioipai Suplente.
Náfera

Don G’pgoiii de Torre Sanrao 
lélla, Jutá Mb icipai Suplente.

Logroflo, 20 de febrero de 1987. 
—El Secretario, Víctor Dora o.— 
V.* B.*: El Presidente, Filiberto 
Arrontes.

de iapoliSíf Juræpîoo^lJan»»». rindee,ouoh4HíloIo«can 1« emo 
busca y captura .de dicho procesa - * - 
do y de ser habido s'^a puesto en 
la pilsión de esta ciudad a dispo- 
sio’ón de ©ate Juzgado.

ción de lo querido y ei respeto de 
lo grsnde.

Dado en Logroño a 20 de fe
brero de 1937.—El Ju z de lus- 
truóciór, 8d'vador S, Terán.

Francos 
Libras;
Dólares . 
Liras
Francos suizos 
Reichsmark

Florines 
Escudos 
Peso nrqTíbda'Ibgf r 
Coronas Checas 
Cor cuas suecas 
Ooíonaa uoniegas 
Coronas úacüeas 
Francos Me.rruf.fO8

59'95 1

196'^ I Adnlnistrae'An tí» Justicia
5*44 

144'30
4'66

88'10
2'50 

3œoo
247
211
1'87

39'00

y de^niíñ/imenie
Fraíleos
LibráS
Dólares
Francos suizos
B^ig^s
Fí arinca
Escudos
Pese ra/1
Frft Kcos Marrueec s

vcluñiaritf

49*95 
52*50
1070 

245'50
180 25

6’82 
47‘65
3425 

49 00
(Dtl ^Boistin Oficial

Btirtfas^ 25 A fibi íro dt 1937.
Número 126).

Audiencia Provincial 
de Logroño 

684
ReUción do acuerdos adoptsdos

I CTOÜLA DE CITACION 
1 641
j En virind deprovidenc a dicta

da <^OD ésta feSba por ©l‘señor don 
^¿hís Moroy y Fernández, Juaz 
inuQÍo’p^l áo. eeyrt ciúdad de Lo- 
írr ■flo,^póf ÎÛ présenté' se cita a 
Leonor Jiménez Pérez, de aO años, 
casada, hija de Manael y Martina, 
natural de Ef Vfh r de Laguardia 
-(Alava), Qe ignorado paradero y 
domicilio en i a actualidad, para 
que comparezca el próximo dea 
quince del mes de ¡rarzo y hora 
de las'doce d v au mañane, én la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
oTunloipal, con l«s piuebns de que 

tente valerse, páia la celebra
ción del juicio do faltas que se 
sigue donfrai f» miema y ,Felipa 
Jiménez Jiménez, por faltse coo- 
-’.ra las person s, f pereibiéndole 
que de DO hscerío, le parará el 
pfrjuicié a que hubiere lugar en 
derecho con tirregio a lo determi 
nado ^or la Ley.

Logroño, a veirVisíetc de febre
ro tío mil Doveoieutos treinta y 
siete.—E* SecrefariOi Jogé María 
de Colza.

642
Don Luis Morey y Fernández, 

Juez municipal de esta ciudad 
de Logroflo, 
Hago s^^ber: Que en loa autos 

de juicio verbal civi', seguidos por 
el Procurador de los Tribunal©** 
don [,als Vid¿l Hernández, -on 

: nombre y rópregen’acióK de doña 
R'3gi ’n Martínez CaniHa^, contra 
el oemaudaOu don Anorés Bujan- 
d*, vecinos de est»! capital, sobre 
reclamación de cantida 1, he acor
dado (D providentia de «Eta fe- 
í ho,’ s’icnr en venta en pública 
su beata, por término de ocho días, 
los bíeces Migideotes embargados 
a dicho demandado.

«Catorce cán^^aras de aceite de 
da tierra, tasadas en la cantidad de 
cupfrocientas setenta y seis pe
setas.!

El foto del remate tendrá lugar 
en !a Sala Audiencia de este Juz
gado, el día quince del actual y 
hora de las r^ooe de «u mañana. 
Para tomar parte en ía subasta 
todo lloiíador deborá cousignsr 
prr via Diente en la meta del Juz 
g^do, el 10 por 100 del valor de 
los bienes; no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo.

Dadr en Logroflo, a uno de 
marzo de mil novecientos treinta 
y siete.—E./ Luis Moroy.—P. 8. M. 
El Secretario, Joré Mf ría de Coisa

?Ï s

REQUiSITOKíA

por la Ju>:ta de Qnhieroo 
Audiencia referentes a 
municipal.
Admitiendo la renuncia 

siguientes

do €8ía 
jasticio

de lof

JÜZO'ADO DE INSTRUCCION 
DB LOGROÑO 

AítdrcMO
Don Germán Bastida Cuevas, 

Juez Municipal Suplente.

Jíménfs Qriscîs. Antonia;
636 
h ja

íe PanliBo y de Germana, natural 
ce Hsro, eniado soltera, pr-. fesióa 
gitana, de 50 aflús de edad, dóm * 

i inda últirnsmenie en Vitoria, 
procesada por robo, com parecerá 
ea el ’órm no d- diez c'ías seto el 
Juzgado d¿ laatrucción de Vitoria, 
bajo apercibimieuto de que si no 
lo V-nfl ase aorá cieciardUo re? e - 
de, parándol' ©1 perjuicio a que 
hubiere lugar.

Viteria, 26 de febrero ó© 1937.
Don Frac ni too Montenegro Ra- 

roírez. Fiscal Municipal Propieta-1 
rio. ‘ ‘ I—El JiMLZ de Iüá¡inujción, J^ce

Sojuela I Ajoñ. ’ ■
Djd Regino Martínez JFemán 

dc5^ Fiscal Municipal Propietario 
Destitución 

JUZGADO DE JlNj^RÜCClON 
DÈ MAJEgA 

Hitéreanee
Doq Pe ayo Marüqçf 3áez, Fis

cal MUvdolpal Propietario.
Nombramientos 

JUZGADO DE INSTRUCCION 
DE NAJERA 

Alesaneo

i REtítnsrroRiA
599

Don Emilio Çsveoe^i iQeyeso, 
Juez Municipal Supfanié.

“ ’ ■ ■ Atofra
D^n ^sep ástinoJ^áens Navarro, 

Fiscal Municipal Suplente.
Badaráa

Don Constan tied i LnrVe^' MárU- 
ner fiaosJ Munioipal^Pxopietario. 

CamvrMity ’ *
Don Fructuoso Vüïâr Rubio, 

Juez ^oioipsl SupIfeúMeji 
DóaüLoreiiZO Pi^do Laca lie, 

FitcteLMunicipsi Suplente.
. SonaütfM

Don Dioñiiio Vinraretn Mártb

Nalda Nestar ^s, Enrique; de 28 
? Rflos da edad, nníui^l y vecino de 

Lcgroftoi hifo d© Pedro y Petra, 
r casado con Teresa Hernández, 

Recaudadpr que faé de ia Hacieu- 
da Púbfica en la Zona de Víllame- 
diana, cayo achual paradero se 

' ignora,‘ procesado en causa núme- 
'■ ro 9 1957 que se sigue en este 

Juzgadd por malversación de can* 
dales públicos, comparecerá ante
eebí>6ferido ’Juágado dentro del 
término de diez días contados f 
desde la publicación d^ esta re ? 
qulsitoria eo el «Boletín Oficial del I 
Estado Español>, psra const)^uirs.e | 
en,prisión proviuonal a cuyo ob

Gobierno del Estado
Decreto número 226

644
Al coDstitnirS'^ el nuevo Estado, 

fué recogiendo de uueitro.s,ni g^o ; 
patrimonio cuacto de simbó'fro y 
representativo la Nación añoraba, 
interpretando el sentir de los bue
nos españole», que se pronuncia
ban por una Espsfla grande, libre 
y tradicional.

Así, el pueblo ensrboló desda 
los primeros Instantes la gloriosa 
CQ^efia, que es h''-y de nuevo la 
bandera de la Patria.

Abolido ©i himno, c'i desnfor 
tunada hora auopludo, y que a sn 
aigpIficacióD histórica unía el re 
cuerdo de cinco años de Ira ció 
«08 a la Patria, las músicas Na 
Clona les volvieron por lo que era 
español y tradicional y la «Msreha 
Granadera!, alzó sus notas en 
plazas, iirlesiaa y catedrales, re
cogiendo ei ntusiasmo de lo que 
por ser Himno de España no de 
bió Jamás adscribirse a formas ds 
Gobierno a qua no estaba unido.

Por todo lo cual, y necesitando 
el Estado declarar un Himno Na- 
ciceal, que s 'atido por el pueblo 
llene el lugar que en los grondes 
•otos y ceremonias la Invoo ción a 
la Patria y el protocolo exigeú,

DIÔPONQO:
Ariícuio primero. Queda decla

rado Himno NaolQAfJ el, qae Jo 
foé h<éí^ f-1 catorce de abril da 
piil novacicntos treinta y neo. oo- 
nocido por *MaVoha Granadera», 
que 86 titolará «Himno Nsoioii^l», 
y que será ejecutado ea los actos 
oficisifs, tributándole le solemoi- 
da I, acatamiento y respeto que el 
culto ai^ Pá»rtá reqaícre.

Artículo segundo. Se declarm 
Chotos nacionales y serán acogí 
dos con la eonsíderación, respeto 
y alU estima que la gloriosa oam- 
pafla ha consagrado, los Himnos' 
de «Falange Española!, de «Oría- 
mendi» y de «La Legión», debien
do, en los actos oficiales que se 
toquen, ser escuchados en pie co
mo; homencje a la Patria y sn re
cuerdo a los gloriosos españoles 
caíáos por ella en la Cruzada.

Artículo tercero. El presente 
Decreto entrará en vigor el mismo 
día d su publicación ec el «Bo- 
le i ill Oficial del Estado».

Dado ee Sálemsnoa a veint sie
te ü? febrero de mil novecientos 
t’-elnía y sietí*.—Frasoisco Franco.

Dá ^Boletín Oficiai dsl Jísiado».—'
Burgos, 28 de febrero de lifâ7.— 
Bíuaero 131).

Presidencia de la Junte 
Técnica del Estado

618
ORDEN

Exorno. Sr.: La Orden núme
ro 11, de 5 de septiembre últímd^’ 
de Id Juota de Defensa NsclObal, 
habfs dispuesto que no se cursara 
pcifción alguna de excedencia, re- 
buecis o sustitución formulada 
por Iú8 Maestro?, en tonto ^ue por 
l.d Reotoradoé no se hubiesen ’ 
he ho los nombramientos Interí^
DOS. Condición qve ha sido 
cumplida, por lo que:

A propuesta de (a Oomisión 
Cultura y Eniefianza, vengó^

ya

de I 
en

jeto 80 le llama per medio de la 
ptx’sea^fbajo apercibimiento que 
de no nompsreoer será declarado 
rebelde e incurrirá en las demás 
respcmsabilidades'que determinan 

* los drtíouloa 854 y siguientes de la 
Ley de Enjuioiamiento criminal.

Por ello ruego a todas laa Auto
ridades / fúcargó» a loa agentes

I Otros Himnos gloriosos hicie 
ron su aparición en la Crnzeda y
fueron oautos de guerra, Himocf 
de la Rasa, que no obaUate su 
particnlarhimo de origen, han 
quedado unidos a la Historia Na 
clonal y son símbolo de la geeta 
y homenaje a los gloriosos muer
tos de la gran empresa, que se

ordenar: Que sin perjuicio- ds<^ 
manténé? el sano orfletio'^^estMsH^ 
ve que inspiró la meDOionaáa'*fil8* 
posición de la Junta 4e Defensa 
Nacional, se pueda, en casos noto- 
riarhente excepoionsles, acceder a 
aquellas peticiones de excedenda, 
renuncia o sustitución, tramlfáo- 
dos9 directamente las instancias 
por las Secciones Administrativas 
a la Comisión de Cultura y Eme- 
fianza, h cual, apreciando lo ex- ' 
cepcional di las circunstancias 
que en cada caso ooooarrau,«ccc- - 
derá o DO a di^h^s p^iioioacf.
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tíOLFTlí^ orioiAi> 4 df- mwBO

Dio. gü«de B V. E. ouchOB 
’^BoTgoB, 27 de fçbtfro d 1937,— 
FlHel DávilR.
9r. Pteflidecte de la Cornea ón 

de Cultura y Eoseñanzi.
(Del «Bolea» Oficial M
' Sargo», 1 * <*« »*’‘® * *®’’ ' 

Número 182).

ORDEN

consejero P. ilchi 
rritorio Ub rsdo y t^n.^^ conocí 
mlepto (lo qu- P»t4 dUpoiro fb"” 
danto «atoriBl y oumerarío de la 
misma, y ©r* atención a qyo lo ao 
lidiado solamento beneficio pue © 
rworler a le eptidad «ttda y al» 
economls vnorsl. vengo en dis 
poner lo siguiente:

' Prim-ro. So Insliluye en eita 
oiudsd uoB Comisión 0«'’*"”

' «El Apuila., S. A., de ^2'^,““’*“Í" 
grada por don Emi to Est. bBU In

Lo dígo a V. E. parí lu oouoci 
miento y f)emáí elect »8-

E. muchosDios syuítrde « V. 
años.

Burgos, 27 de febre 
Fidel DávUa.
Señor Pre' idéete de 

d' Juati» ia.

□ âe 1937.—

îa OoiBÍ8Í6n

(Del eBoléi'n Oficial á l ^^tadoi 
Burgos, de febreto de 1937 

í3U.

646 .Ionios, Mertir. don
Exi-iuo. eeBJt: En oumplin iento ^°¿p’*’ve«inoR de Ma

de io prevenido en la Orden. • . presidente de í» Cim.ra
S¡MSU"2í.r- SX^OB- i *0?^*^’ I S^;u-íi,'n¿lon.-n,iopio, se edap-
“í EÍtado. do 81 del propio P~~ ® Pé‘pectivem<n<» i ten las Oám<ras Oficiales de^ Co

1 Presidente y Secretó rio ojercio, Industria y Navegación aEst» Prosidenoia. de conlcitn» | ““’tltuirá aeuordo el voto de la | jas preeei te» cirouBBlanciBS ex 
h/i non 1« propuesta lormu ado } W"*®"* í oepcionales. g p.opues» de 1» Oo

Comisión, se hase’^vido | _ Cnmisiór tendrá \ misión de IndusMe, Comercio y
StopSTer^írt "Íírar R s Abastos, ven^q c n ooner:
ooUarscpor las Muanníi en les I » ia^Sa^k<.d. y ©sp cía’»- | 1.® Le renovacTór. trienel d©
liquidaciones de loe dere hos do | _ <*- sdmiiin , despedir | Ua Cáiaaia*, qu» opi.rtuDsmenlo
Arancel corre pondienlee ’ , I Xe O8%o roolormidad con las | fné«pia,.da, se hsrS ouap .o so 
mercancías importaoas y| .¡¡tpjsicocfr vigentes, cobrar laa 
das por las »*»»•'Xzo d i I oaiFtidadeo que se le •««»««’ ? 
mera decena del mes ce marzo a . I ^,„1» s^te lo» Tribut»le8 
ano actuel, , cuyo pago baja d= 1 i^XrWede» do ‘oda elo e. 
eleotuars© ©u mouede óe plB I- igg entidades qu-?

percib? là’ ComUíón ssráo ingr^- 
paña, en vtZ de hoce o I nembr© y dispoeición
será de cwmo M^eoU > O I ononta corriente que te
ros con cincuenta y I tg Sucursal del Banco

O V E. mmhod de Espada, í.nefiU ciudad, do la 
DlOz guarde o v. I vedrá retirara© c^ntidüd

♦Xa. 97 Hí» lebrero d© 1987.1 « eun» sin previo acuerdo de la 
-FldeÍDáv^á I eSmisión G 8to«, -ntcrironco el

Señor Presidente de la Comuió I ^*¿;¿én’vqrr©átwr:d»eüíc^ -------- ,
de Hacieoda. 1 c^vgrio . ' Cí--8‘.íá 1 « Comisión proc?deiá por le Com sien de in

(Del Boletín Oficial dial BstairO'^»" I r.yaoóy lo^ecuerde ests Jo ta Tóc dustríf . Cometo y Abastf^s, 
Burgos, 28 de febrero de 19:7.- I que al propia tiempo de- 
Número 131). I terminará a quién ha ce rendir -

— I cuantas do su gestión.
«S-J-' .1 Dia»i ffoarde e V, E. muchos

ORDEN 1 gflçg,, 1 B-*rao8,27 de febrero de. 1937.— . ----------- . ,
Exemo. seño»: En virtud de ,83 I BávPtt. 1 ra se bará /^argo del régimen

i fed. ««iteró 

d© seguros. exivanjercs, I
do la impdMbítdad de cumpnnteu I 
tar, 'dentro del pUzo fijado y a | 
causa de la diflcuha4 con. uní | 
oaolones con Iss centrales, lo dis-1 
puesto ea el uúm rg segando ¿e | npnrNT
la Orden de esta Prealdenrin de J ORDEN
feche l.®d«lcorrlont9, en cv.aHo I 
a sefialamletlo de direcciones ge | Exemo. s fio =: Rto gid - 
Derates próvisioasíe-, vengo en j wflcadns ya les notas de . 
disponer tea prorrogado 6^»^! 1 dentes penales derivadas de ^s 
Dlazo úüicam&ntó psra ia»,8o.íu--í gentenciaa y auios de r^btiala re . 
dades exirduieras. hasta ©i díh 15 I caídos en el termorio libera o, ; 
del próximo mes de marzo. í p?ra el debido \ ’D?o8 guardó a V. E. muchos 1 ios arHculoe 252 y 379 de la L^y 

I de En|uiciami9uto Crimiual, he
Burgos, 27 do febrero de 1937 — ©cordado: 

Ei Presidente, í’iqe* Diiy i». ।
8 ñor Pfvaidfeute d© la Comuióa ,

Î

í

ORDEN
650

Siendo dí cosario qv«, en el cum-
í pJimicDto do la L^y do Basas quç

ra procederá, con toda la activi
dad posit -?, » la revisión del cen
an do IÀ Cámara eu la forma re
gíameluaiii!.

6.* Lar. Gámirss a les cuales 
sean aplicsdas laa dll'posiciones 
conteaiaad en los cuatro artículos 
antçrîorea, 8© reconstituirán des
pués d© su rvnovación total, la 
cual Fo h^rá a la vez que la trienal 
do i js demás Cámaras.

Burgos 27 d© febrero de 1937.— 
El. Pf iSÍdb^'te de 1« Junta Téceioa, 

"rndel Dávi'a.
Señor Presidente déla Comisión 

do Industria, Comercio y Abas
tos.

(Del tBoletín Oficial del Estado.'-^ 
Bureos, 28 de febrero dé 1957.— 
Número 131).

halle lotaJDSóüU) líber do el terri
torio Dacionpl.

2.* Dentro <;e lo dispuesto en
©I Decreto L y de 16 de febrero 
(B. O. DÚmv Fo 122), la Ooirislán 
de Industríe,Comero^j y AbfAftto»
podrá, cunado jure uc que 'pars 
ello exist n motivos bistantfs,

Comisión u aioro-, 
Prí&idante y el Becreiano oí ta.óu |

proponer a esía Juat# Técnicfi que 
ae eonsider^n d’snoHrs y por tRn 
to en esudo r«o ganitación, 
las Lámares cuya circunscripción 
sea territorio aun no liberado.

g

de Hacienda.
(Bei <Boletín Oficial dél Í!>.iadf.\ 

28 dé /ebfsi^o dé 1987, 
2í<áfwrO13O*

ORDEN

Mutua Patronal Castellana
DELEGACION DEL EBRO

Oumpliendo con los Eitatutos 
de esta Sociedad, se convoca a 
Jui^a Qaneral de todos los aso- 
cisdos, para dar oueotR del reinl- 
t?do económico del ejercicio an 
terior.

picha reunión se celebrará ©1 
domingo día 14, a las diez de la 
mañana en primera convocatoria, 
y ar ka once en segund/i; © i cues- 
trcL domicilio social (Pertícular de

ÍJ- & A IkWfc a M V*. 14^ * » — ”

3,® Cus 'os-ú a'urrde roorge lútguíz OssR Social), rogándose 
la del maypr rúmero
?<08íb!6 de biutuâliaiaa.

olzar lira de dichas Cámaras, s-

noBibrcr ua» Comisión , ódmÍQÍt 
tr ídora Integfaáii por ylecfbrei d'^ 
Ift Cámara le que se trate, haysn 
.-íHlo o 00 miembros tie Ir mísmf, 

I V 20 oúm^rn le eloeo R veint© ’.
2 4.® La Comisión «ümioiatraáa-

El orden»'del día será ©1 si
guiente:

1 .® Lectura y e^urobación del 
ficta snterio?.

2 .* Lérturíl y apr-b itión de la
Meinoda y Balance geveraí.

z. , -X . jola pr sidenda^0 ó.’ Ruegos y pr8gu;:iíft?.
Seño’’ PíOfeidente de la Com^Rión í mkmb»í a que hsy.:« Logr ño, 2d© m izo d© 1937««

de Justicia. | dvsigí¿«=“’o a i? í iecio por le El Pr£9‘' iccie, Topría Sienz Bueno
(Difl tBoletín Oficiad del Estada^,— f Cornisióo ' InduíítTÍá, Cemerdoy

Buróes, de febrero de 1937.— I Abastes.
Númer o 131). ? 5.® La ComiaiÓD 'ministrado ivi* Pir íicm»» :io.-
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Pnrque de Intendencia de Burgos
SEXTA DIVISION ORGANICA 

' íií4
Necedtaudo est< Parqim adquirir loa artlouloñ que en 

oautidad'es 80 dotaHan a coiKinuaoíón, se invita por este 
anuncio a hacer ofertas hasta las diez horas del día dieci
séis del próximo mes de marzo. V I

p]l pliego de c )udiciónés léoñií^S'y báses légales, po
drán ser coáfeuítados en laj^í cretaria de este Perqué, de 
las diez a las doce, los días ísoorables.

Las cantidades anuncia la 4 lo son a'reserva oe las mo
dificaciones que pueda hacerle por la Superioritiad.

ARTIGÜLuS QUE »E ANUNCIAN
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Exemo. señor: Vi»U ’a ¡¿‘etsacla 

susoriti par don Emilio 
Icúiiesy Mártir, en representa
ción de doña »Tuaoa O icios Ara
gón, don Alberto d© Gom^go y 
Otipe y don Juiián de <a rúente 
Odcíds, acoloaistí^s d© la Fábrica 
de Cervezas <© AgnPa», y el acta

i. Primore. A pa tir da‘ dis t.® 
‘ de marzo.pióxíMO, quedará rests 
r blecido ©i funcioaamíe’-.to del Ro 
. «istro Central de Pecadra y Re

beldes. adscrito a esa Comisión de 
Justicia, formado por las notas de 
Uá sent íxiúk y £.utoa de rsbftldía 

- dictados por los TribunsUs de
Justicia del territorio uoapado por nuititaler, lefia para hornos, 800 quintales;' carbón’«>£ 60 quintales; pija larga, 4o0 quintales; paja
sivo se'dictar.; a cuy* document» 
oión se dú;cioú&?án sucesivamento 
las notas de igual a resóluoionea 
Judiciales recaídas desde 1.® de 
enoro de 1920, < mecida que sean 
reproduoídís por ífis respectivas 
Audienoibs •

empacada, 860 quintales.
P L A 

FALENCIA
Z A S D E 

TUDELA ESTELLA

presentida con aquélla, sapHcin- 
do en la primen que se autorice 
y legalieo una Junta do adminii- 
trieló□ y orgscizacióa provino- 
nal, por no habar haUido ningún

Stguodc. E1 msoanisiUQ del 
R ’gibiro sd ajiisíerá a la.s normáis 
ooníenilí H ©e H Real Ord w de 6 
de dicít^bro de 1892 y deméldii- 
potioioaes complemeataries.

Fau (raciouee) 
Cebada »
Paja »

Burgos, 26 de 
BazáQ>

19.000 
IS.uOO 
ib.OOO

10.000
3.600
3.600

16.000
3.000
3.000

febiew de 193?.—El Director, Alvaro
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